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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03339/INFOEM/IP/RR/2023, por interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Amanalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El quince de mayo del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00022/AMANALCO/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SE SOLICITA AMABLEMENTE A ESTE ORGANO POLITICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI DEL ESTADO DE MEXICO Y AL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO, INFORME Y OTORGUE SU MAXIMA PUBLICIDAD SOBRE LO SIGUIENTE: 1)DE LA OFICINA UBICADA EN: CALLE 5 DE MAYO SUR #6 JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MÉXICO, CON CP.51260. (Anexo imagen para mejor proveer) INFORME: A) AVISO O REGISTRO QUE ACREDITE LA DIRECCION OFICIAL DE LA OFICINA DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO. B) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS. C) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS COMO: ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, SANITARIO, TELEFONO, INTERNET U OTROS. D) DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL REGISTRO Y AVISO SOBRE LA OFICINA ESTABLECIDA Y REFERIDA ANTE EL ORGANO ADMINISTRATIVO MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO, COMO DISPONE EN EL VIGENTE BANDO MUNICIPAL 2023 REFERENTE AL ARTICULO 30º, QUE DISPONE: Art.30.- Las Instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente, para prestar un Servicio Público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al Municipio. 2)DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL FUNCIONAMIENTO LEGAL DEL SALON DE FIESTAS O REUNIONES EN EL REFERIDO INMUEBLE EN SU ENTRADA LATERAL SOBRE LA CALLE MIGUEL HIDALGO. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA POSITIVA, EMITA SU MAXIMA PUBLICIDAD, INCLUYENDO LOS OFICIOS CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DE LAS AREAS COMPETENTES QUE DIERON ATENCION A MI SOLICITUD. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA NEGATIVA, DECLARE LA INEXISTENCIA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. • EXPIDA A MI ENTERA COSTA COPIA CERTIFICADA DE LOS OFICIOS Y ANEXOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS COMPETENTES. GRACIAS. 15 MAYO 2023” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivo adjunto: “I.docx”: Archivo de una foja en el que se reitera la solicitud de información. 
[image: ]
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX y copias certificadas.

2. Respuesta. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Se le da seguimiento a la solicitud
ATENTAMENTE” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: “A quien corresponda 22 2023.pdf”: Documento de cinco fojas en las que se aprecia el pronunciamiento de la Directora de Gobierno Municipal, se inserta un extracto para referencia. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“Oficio No. Oficio AMA/PM/GM/077/2023 fechado el veinticinco de mayo de dos mil veintitré, como Unico documento emitido por el Sujeto Obligado.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Por la Omisión, Ocultamiento;Negación de la informacion solicitada. III.- La declaración de inexistencia de la información, IV.- La declaración de incompetencia por el sujeto obligado, V. La entrega de información incompleta, VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información. XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y” (Sic) 

Archivos adjuntos: 

· “OFICIO_038_DGOB_AMANALCO_FOLIO 00010-AMANL_2023.pdf”: Oficio por el que el Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta de la Directora de Gobernación Municipal. 
· “NOTIFICACION_OFICIO_77_DGOBERNACION_FOLIO00022_15MAY02023.pdf”: Documento de cinco fojas en las que se aprecia el pronunciamiento de la Directora de Gobierno Municipal.
· “PDF DESAHOGO_OFICIO_077AMANALCO_DGOBERNACION_13062023.pdf”: Documento de tres fojas, en las cuales, la parte Recurrente precisa a mayor detalle los motivos de su inconformidad. 



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizará sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente remitió los siguientes archivos: 
“OFICIO_CDE-PRI-SFA-DGT-043-2023.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por el funcionario partidista habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración del CDE del Partido Revolucionario Institucional, el cual otorgó respuesta a los mismos requerimientos de información formulados para el recurso de revisión que nos ocupa. 	
“PDF_DESAHOGO_VISTA_RR03339_28JUN23.pdf”: Documento de dieciséis fojas, en el cual, la parte Recurrente desglosa su inconformidad por cada planteamiento vertido.	
“Acuse de respuesta_SUJETO OBLIGADO1_REGINA.pdf”: Acuse de la respuesta a la presente solicitud de información.
“ADMISION_RR_03339_2023_DELFOLIO_00022_AMANALCO_IP_2023.pdf”: Acuerdo de admisión emitido por la Comisionada Ponente.
El siete de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico “A quien corresponda RR 03339 2023.pdf”, en el cual obran los pronunciamientos del Secretario del Ayuntamiento, Directora de Desarrollo Económico y Directora de Gobierno Municipal, los cuales medularmente niegan contar con información referente al predio referido en la solicitud de información; es de precisar que una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 
Posteriormente el siete de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente adjuntó los archivos electrónicos “OFICIO_CDE-PRI-SFA-DGT-043-2023.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por el funcionario partidista habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración del CDE del Partido Revolucionario Institucional, el cual otorgó respuesta a los mismos requerimientos de información formulados para el recurso de revisión que nos ocupa.	
“2o. ACTO DE IMPUGNACION 2-RR03339-2023.pdf”: Documento de dieciséis fojas, en el cual, la parte Recurrente desglosa su inconformidad por cada planteamiento vertido.
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día treinta de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día trece de junio de dos mil veintitrés; esto es, al décimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones III, IV, V, VII, XI, XII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· De la oficina ubicada en: calle 5 de mayo sur #6 junto al molino entre calle miguel hidalgo y 16 de septiembre en el centro del municipio de Amanalco, Estado de México, con C.P 51260: 

a) Aviso o registro de la oficina del comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México. 

b) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con (contrato de arrendamiento u otro) y si se destina recursos para el pago de renta u otro y de servicios. 

c) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México cuenta con todos los servicios como: energía eléctrica, agua potable, sanitario, teléfono, internet u otros. 

d) De la existencia o inexistencia del registro y aviso sobre la oficina establecida y referida ante el órgano administrativo municipio de Amanalco, Edo de México, como dispone en el vigente bando municipal 2023 referente al artículo 30º, que dispone: art.30.- las instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente, para prestar un servicio público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al municipio. 

2) De la existencia o inexistencia de la documentación que acredite el funcionamiento legal del salón de fiestas o reuniones en el referido inmueble en su entrada lateral sobre la calle Miguel Hidalgo. 
El Sujeto Obligado en respuesta remitió un documento de cinco fojas, en el que se aprecia el pronunciamiento de la Directora de Gobierno Municipal, este será analizado de manera pormenorizada en páginas subsecuentes.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la ahora parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose por la declaración de inexistencia de la información, la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, la entrega de información incompleta, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, la falta de trámite a una solicitud, la negativa a permitir la consulta directa de la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.
En tal tesitura, una vez admitido el presente recurso de revisión, la parte Recurrente adjuntó diversa documentación, con la cual pretende acreditar las consideraciones expuestas a lo largo de la conformación del expediente electrónico, mientras que el Sujeto Obligado, remitió documentales en las que se aprecian los pronunciamientos del Secretario del Ayuntamiento, Directora de Gobierno Municipal y Directora de Desarrollo Económico.
Expuestas las posturas de las partes, conviene señalar que para un mejor entendimiento, se procederá al análisis de cada planteamiento de manera pormenorizada, por lo que se subdividirá en cinco apartados, siendo estos los siguientes: 

1.- Aviso o registro que acredite la dirección oficial de la oficina del comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México.

2.- De la existencia o inexistencia del registro y aviso sobre la oficina establecida y referida ante el órgano administrativo municipio de Amanalco, Edo de México, como dispone en el vigente bando municipal 2023 referente al artículo 30º, que dispone: art.30.- las instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente, para prestar un servicio público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al municipio.





En lo tocante al aviso o registro de la oficina del comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México, en respuesta, la Titular de la Dirección de Gobierno Municipal señaló lo siguiente: 
“Respecto a este inciso le informo que la dirección de gobierno municipal del Ayuntamiento de Amanalco no se tiene registro alguno que acredite el funcionamiento de alguna oficina del comité municipal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Amanalco que acredite la operación oficial de la oficina.” (Énfasis añadido)
Posteriormente en la interposición del recurso de revisión, la parte Recurrente manifestó lo siguiente: 
[image: ]
Así las cosas, en informe justificado, el Sujeto Obligado se declara incompetente para atender la presente solicitud de información, ello bajo las siguientes consideraciones:
[image: ]
Por otra parte, por cuanto hace al punto referente a la existencia o inexistencia del registro y aviso sobre la oficina establecida y referida ante el órgano administrativo municipio de Amanalco, Edo de México, como dispone en el vigente bando municipal 2023 referente al artículo 30º, se tiene que en respuesta, la Titular de la Dirección de Gobierno Municipal, refirió lo siguiente: 
“De acuerdo con este inciso debido a la inexistencia de aviso o registro hago de su conocimiento que esta dirección de gobierno municipal no reconoce la existencia de alguna institución u organización particular constituida legalmente para prestar un servicio público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, en la dirección que alude al inicio de su solicitud de información.”
En tal sentido, la parte Recurrente expresó lo siguiente en su recurso de revisión: 
[image: ]
Posteriormente en informe justificado, se pronunció el Secretario del Ayuntamiento, quien emitió los siguientes señalamientos: 
“En uso de las facultades que me confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, me permito hacerle de su conocimiento que una vez realizada la búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos que se encuentran dentro de esta secretaria, le informo a usted que no se ha encontrado ningún registro o información sobre lo antes referido.”
Atentos a los argumentos previamente vertidos, debemos iniciar el análisis del presente punto señalando que el artículo 30 del Bando Municipal vigente, señala lo siguiente: 
“Artículo 30.- Las instituciones u organizaciones particulares, constituidas legalmente, para prestar un Servicio Público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al Municipio.” (Énfasis añadido)
De tal suerte que con lo anteriormente citado se advierte que las organizaciones que realicen actividades de participación social en aspectos políticos deben registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al municipio, sin embargo, al no haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se tiene certeza de la existencia de la documentación solicitada dentro del patrimonio documental del Sujeto Obligado.
Derivado de lo anterior, al no haber sido turnada la solicitud a las diferentes unidades  administrativas que pudieran contar con lo solicitado, no se atendió el requerimiento de la persona solicitante, así resulta necesario tomar en cuenta el procedimiento de búsqueda que deben de  seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en  los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de México y Municipios, mismo que es el siguiente:
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la  información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o  deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de  que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información  requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus  archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,  competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre  aquellos formatos existentes.
En mérito de lo anteriormente señalado, se tiene que deberá efectuarse una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes de la administración pública municipal, citando a manera de ejemplo a una de ellas, la Presidencia Municipal, en virtud de que conforme a la Ley Orgánica Municipal, cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes;”
Por otra parte, el referido Bando Municipal dispone lo siguiente: 
“Artículo 184.- Toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios que realicen los particulares o los organismos públicos, requiere autorización, licencia o permiso temporal del Ayuntamiento y deberá sujetarse a las determinaciones de éste y a las normas y Leyes vigentes en la materia.
Artículo 185.- La licencia, permiso o autorización que otorgue la Autoridad Municipal, dará al particular únicamente el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedido, en la forma y términos expresos en el documento y será válido durante el año calendario en el que se expida, a excepción de las licencias de construcción, cuya vigencia será de 365 días naturales.
Para la expedición de la licencia, permiso o autorización a que se refiere este artículo, el solicitante deberá cubrir previamente los requisitos fiscales, técnicos y/o administrativos que los ordenamientos aplicables exijan.
La revalidación de la licencia, permiso o autorización será a petición de su titular, previo el pago de los derechos correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, quedando cancelado en caso de no hacerlo; la autoridad competente expedirá la constancia de revalidación en un término de siete días hábiles.
Las autorizaciones, licencias o permisos, quedarán sin efecto si se incumplieran las condiciones a que estuvieran subordinados y deberán ser revocados cuando desaparezcan las condiciones o circunstancias que motivaron su otorgamiento, previa garantía de audiencia de los titulares.
Artículo 187.- En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal de Amanalco, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico otorgará las licencias, autorizaciones o permisos de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios de bajo impacto y de nueva apertura, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo. Dicho permiso tendrá una vigencia anual y una vez culminado el periodo de vigencia, deberá ser renovado ante la Dirección de Gobierno Municipal, cumpliendo con el pago correspondiente de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios.” (Énfasis añadido)
Así las cosas, de la consulta al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, se tiene que se considera a las  Asociaciones y organizaciones políticas, como actividades industriales, comerciales y servicios de bajo riesgo, sirve de referencia la siguiente ilustración: 
[image: ]

Conforme a lo señalado, se advierte que las licencias son expedidas a petición de los  particulares, por lo que en efecto el Sujeto Obligado puede no contar con la información requerida, no obstante, de la normatividad transcrita, se concluye que la Dirección de Desarrollo Económico es quien expide las licencias de funcionamiento a establecimientos de bajo impacto y de nueva apertura y la Dirección de Gobierno Municipal es la encargada de renovarlas, por lo que de la respuesta proporcionada sólo se advierte que se turnó la solicitud a una sola unidad  administrativa que pudiera haber contado con la información.
Es por todo lo expuesto que este Instituto estima pertinente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la administración pública municipal en las que pudiera obrar la información solicitada, para efecto de entregar los documentos que den cuenta del  aviso o registro de la oficina del comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México, vigente o que obre en sus archivos al quince de mayo de dos mil veintitrés, de ser procedente en versión pública, en términos del siguiente considerando, sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar la documentación, en virtud de que no se genera, posee o administra, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
3.- informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con (contrato de arrendamiento u otro) y si se destina recursos para el pago de renta u otro y de servicios.


En lo tocante a este punto, la Titular de la Dirección de Gobierno Municipal refirió lo siguiente: 
“Respecto a este inciso informarle que la Dirección de Gobierno municipal del Ayuntamiento de Amanalco desconoce si dicho inmueble cuenta con contrato de arrendamiento u otros documentos que acrediten la ocupación del mismo, ya que esta área no es competente para llevar a cabo este trámite, por lo anterior se le sugiere al particular que solicite la información al sujeto obligado competente, en este caso al partido revolucionario institucional.” (Énfasis añadido)
Al momento de interponer el recurso de revisión que nos ocupa, la parte Recurrente señaló lo siguiente: 
[image: ]
Es de precisar que adjuntó un oficio en el que el Partido Revolucionario Institucional le proporciona la siguiente respuesta en este punto: 
[image: ]
Así las cosas, en informe justificado, el Sujeto Obligado se declara incompetente para atender la presente solicitud de información, ello bajo las siguientes consideraciones:
[image: ]
De tal suerte que del análisis a las constancias que conforman el expediente electrónico, no se aprecia que en respuesta o informe justificado el Sujeto Obligado hubiera aseverado contar con la información solicitada, mientras que por parte del Partido Revolucionario Institucional existe una aceptación expresa respecto de la existencia de un contrato de comodato. 
Expuesto lo anterior, resulta de vital importancia analizar la figura del comodato, la cual está prevista en el artículo 7.721 del Código Civil del Estado de México, el cual establece que el comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae la obligación de restituirlo individualmente.
Ahora bien, no podemos perder de vista que los artículos 3, 105 y 107 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, disponen lo siguiente: 
“Artículo 3.
Sujetos obligados
1. Los sujetos obligados del presente Reglamento son:
a) Partidos políticos nacionales.
b) Partidos políticos con registro local
Artículo 105.
De las aportaciones en especie
1. Se consideran aportaciones en especie:
a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles.
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto obligado.
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos.
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de los que presten los órganos directivos y los servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente.
e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de mercado.
…
Artículo 107.
Control de los ingresos en especie
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones.” (Énfasis añadido)
Por lo que con lo insertado anteriormente, se colige que compete a los partidos políticos como sujetos obligados, documentar las aportaciones que reciban en especie, esto mediante contratos escritos, por lo que al haber aseverado que cuenta con un contrato de comodato, le compete a este ente político el celebrar el contrato respectivo.

Ahora bien, por cuanto hace al destino de recursos para pago de renta u otros servicios, los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional no contemplan que la Secretaría de Finanzas y Administración a nivel estatal cuente con facultades específicas, cuando se trata de entidades, sin embargo, se reproducen las facultades que tiene su homólogo nacional:

“Artículo 96. La Secretaría de Finanzas y Administración tendrá las atribuciones siguientes:
I. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento del Partido;
II. Administrar, controlar y resguardar los recursos locales y federales, así como el patrimonio del Partido; excepcionalmente, se podrá delegar dicha función en los Comités Directivos de las entidades federativas, previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional;
III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe anual de actividades, así como los estados financieros correspondientes; 
IV. Desarrollar la normatividad financiera, administrativa, contable y en materia de resguardo y optimización de los recursos materiales del Comité Ejecutivo Nacional, así como asistir y apoyar a los Comités Directivos de las entidades federativas para el desarrollo de sus actividades financieras, administrativas y contables; 
V. Promover la representación jurídica del Partido para los actos relativos al ámbito de su competencia; 
VI. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido; 
VII. Elaborar la información financiera y contable y ser responsable de su presentación ante las autoridades competentes; 
VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido y someterlo a consideración de la Presidencia; 
IX. Presentar los informes de ingresos y egresos trimestrales, anuales, de precampaña y de campaña, de acuerdo con lo establecido en la legislación electoral federal y los Estatutos del Partido; 
X. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités Directivos de las entidades federativas, para la salvaguarda del patrimonio y su adecuada administración; 
XI. Establecer, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional las normas mínimas que garanticen que el financiamiento otorgado para actividades específicas como entidades de interés público, sea ejercido conforme a los porcentajes que establece la normatividad aplicable. 
Para el caso de la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, no podrá otorgárseles un porcentaje menor al establecido en la normatividad aplicable del financiamiento para las actividades ordinarias con el que cuente el Partido. 
En lo que corresponde a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, no podrá otorgárseles un porcentaje menor al establecido en la normatividad aplicable, del financiamiento con el que cuente el Partido o coalición para las actividades ordinarias, así como para el desarrollo de precampañas y campañas para sus candidaturas federales o locales, de acuerdo con los topes de gastos por tipo de candidaturas para la obtención del voto.
XII. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional una terna para la designación de quien asumirá la Contraloría General por parte del Consejo Político Nacional, cuyos integrantes deberán cumplir con el perfil curricular requerido;
XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación con el Instituto Nacional Electoral, en concordancia con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan y coadyuvando con la representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral;
XIV. Coadyuvar con la Comisión de Presupuesto y Fiscalización para el cumplimiento de lo establecido en los presentes Estatutos;
XV. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro patrimonial de los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos de las entidades federativas, municipales, de demarcación territorial de la Ciudad de México y seccionales, en el caso de enajenación de bienes muebles se deberá solicitar autorización a la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional;
XVI. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités Directivos de las entidades federativas, municipales, de demarcación territorial de la Ciudad de México y seccionales para salvaguardar los bienes muebles e inmuebles para su adecuado registro e inventario;
XVII. Elaborar la normatividad administrativa en materia de adquisiciones;
XVIII. Apoyar a la Secretaría Jurídica y de Transparencia en materia laboral, vinculada con la administración de recursos humanos;
XIX. Celebrar los contratos con proveedores y prestadores de servicios necesarios para el adecuado funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional;
XX. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas del personal que propongan los titulares de las áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos de las entidades federativas;
XXI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido que consten en su archivo, fuera de las realizadas en los procesos electorales;
XXII. Ejecutar y supervisar el sistema contable en línea que, en su caso, implemente el Consejo General del Instituto Nacional Electoral;
XXIII. Supervisar la aplicación de los instrumentos jurídicos establecidos en materia de Finanzas y Administración, en el Comité Ejecutivo Nacional, para transparentar el cumplimiento, aplicación u omisión del ejercicio de las atribuciones de las áreas que lo integran; y
XXIV. Las demás que le señalan estos Estatutos, el reglamento y las que la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional le confiera.”

Los estatutos, no señalan que las secretarías locales tendrán las mismas facultades que sus homólogas nacionales, sin embargo, se advierte que los presidentes de los Comités Directivos de las entidades federativas cuentan con las siguientes atribuciones:

“Artículo 138. Las y los presidentes, según sea el caso, de los comités directivos de las entidades federativas, tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en la entidad, estableciendo los lineamientos necesarios para que sus órganos estén vinculados permanentemente con las luchas populares; 
II. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Político respectivo, en su caso, el Programa Anual de Trabajo del Comité Directivo correspondiente; 
III. Rendir al Consejo Político de la entidad federativa el informe anual que deberá incluir el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido en la entidad; 
IV. Mantener actualizado el Registro Partidario en la entidad federativa de que se trate, cumpliendo estrictamente con las normas reglamentarias de afiliación y acreditación del trabajo partidario; 
V. Mantener relación permanente con las filiales de la Fundación Colosio, A. C. y del Instituto de Formación Política Jesús Reyes Heroles, A.C. y con el Movimiento PRI.mx, A.C., para la realización de las tareas conducentes; 
VI. Coordinar las actividades de los Comités Municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que le correspondan, así como elaborar el proyecto de Programa de Acción específico para la entidad correspondiente, que deberá someterse a la aprobación del Consejo Político respectivo; 
VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los diversos órganos competentes del Partido, así como formular el proyecto de estrategia de acción partidista para la entidad federativa de que se trate, de acuerdo con los lineamientos del Comité Ejecutivo Nacional y la aprobación del Consejo Político de la entidad federativa; 
VIII. Convocar a la Asamblea local, a petición del Consejo Político de la entidad federativa, de la mayoría de los Comités Municipales o de demarcación territorial de la Ciudad de México; 
IX. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Ejecutivo Nacional y actualizar el Registro Partidario Nacional en el ámbito de su competencia con la información de la entidad respectiva;
X. Promover, conjuntamente con las y los militantes de la comunidad, la solución de los problemas y solidarizarse con la lucha de las organizaciones y los sectores en la entidad; 
XI. Designar, con la aprobación de las Secretarías competentes del Comité Ejecutivo Nacional, a las comisionadas y los comisionados en los órganos electorales en la entidad federativa, distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para realizar las actividades que establezcan las leyes electorales y las específicas que se les señalen; 
XII. Crear, de acuerdo con sus circunstancias, características y necesidades, las secretarías necesarias, siempre y cuando estas no invadan los ámbitos de competencia de las secretarías ya existentes, sometiéndolas a la autorización del Consejo Político correspondiente; 
XIII. Crear, para el mejor cumplimiento de sus funciones, las subsecretarías, coordinaciones, delegaciones, dependencias administrativas y comisiones, así como nombrar a las coordinadoras y coordinadores y delegadas y delegados de carácter permanente o transitorio, que estime necesarios, fijando sus atribuciones específicas, sometiéndolas a la autorización del Consejo Político respectivo; 
XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones del Reglamento respectivo, expidiendo el recibo que para ello se emita, e informar de manera permanente de la recaudación, aportaciones y aplicación de los recursos a las áreas respectivas del Comité Ejecutivo Nacional; y 
XV. Derogada 
XV. Coordinar la adecuada integración de los Comités Municipales de la entidad y de las demarcaciones territoriales en la Ciudad de México; 
XVI. Entregar en los tiempos que determine el Comité Ejecutivo Nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la autoridad electoral, los informes de gasto ordinario, precampaña y campaña con la documentación soporte que cumpla con los requisitos establecidos tanto por la autoridad electoral fiscalizadora, como por el propio Comité Ejecutivo Nacional, quien podrá analizar y verificar la información remitida y, en su caso, requerir la necesaria, previo a su presentación ante la autoridad nacional; 
XVII. Designar, con la ratificación del Consejo Político de la entidad federativa o de su Comisión Política Permanente, a las y los integrantes de la Comisión de Ética Partidaria; 
XVIII. Recibir, a través de su correspondiente Secretaría de Organización las solicitudes de reafiliación por parte de las y los ciudadanos que hayan renunciado a su militancia en el Partido o que sean provenientes de otro partido político, dentro del ámbito de la entidad federativa; y 
XIX. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos que expida el Consejo Político Nacional.”
	
Al respecto, los propios estatutos contemplan la existencia de una Comisión presupuestaria, para lo que se reproducen los preceptos legales pertinentes.

“Artículo 126. Los Consejos Políticos de las entidades federativas estarán integrados por: 
I. Las personas titulares de la Presidencia y de la Secretaría General del Comité Directivo de la entidad federativa, quienes asumirán la Presidencia y la Secretaría del Consejo Político respectivo;
…
Artículo 130. Los Consejos Políticos de las entidades federativas formarán, con sus integrantes, las Comisiones siguientes:
I. La Comisión Política Permanente.
II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización;
III. La Comisión de Financiamiento; y
IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen que señale el Reglamento respectivo.
…
Artículo 132. Las Comisiones del Consejo Político de cada entidad federativa, tendrán las atribuciones siguientes:
I. La Comisión Política Permanente ejercerá las atribuciones del Consejo Político de la entidad federativa en situaciones de urgente y obvia resolución, en los períodos entre una sesión ordinaria y la siguiente, y dará cuenta con la justificación correspondiente al pleno del Consejo Político respectivo de los asuntos que haya acordado; 
II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará el proyecto de presupuesto anual del Partido en la entidad federativa para su aprobación por el pleno, en el cual deberá prever que las prerrogativas locales se distribuyan entre los Comités Municipales o de demarcación territorial en la Ciudad de México, en forma análoga con los criterios contenidos en el artículo 81, fracción III, de estos Estatutos; 
III. La Comisión de Financiamiento elaborará y dará seguimiento a los programas de captación de recursos para las actividades del Partido; y 
IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen tendrán las atribuciones que les confiera el reglamento respectivo.
…
Artículo 135. Son atribuciones de los Consejos Políticos de las entidades federativas:
I. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades del Comité Directivo correspondiente, el que incluirá un apartado sobre el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido;
II. Analizar las realizaciones de la administración pública de la entidad federativa que corresponda al menos una vez al año, con el fin de sugerir las acciones necesarias para reorientarlas o reconocerlas, convocando, en su caso, a los responsables de las mismas;
III. Elegir, en caso de ausencias absolutas, a las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Directivo de la entidad federativa, según los términos señalados en el artículo 179 de estos Estatutos;
IV. Conocer y, en su caso, aprobar dictámenes que emitan sus comisiones en los asuntos de sus respectivas competencias;
V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter local de los sectores y sus organizaciones y dictar las decisiones solidarias que correspondan;
VI. Revisar y, en su caso, aprobar los planes y programas de trabajo del Comité Directivo de la entidad federativa;
VIII. Acordar, por mayoría de sus integrantes que se convoque a la Asamblea de la entidad federativa y decidir sobre su forma de integración en los términos estatutarios correspondientes;
IX. Seleccionar el procedimiento para la postulación de las candidaturas a las
Gubernaturas y la Jefatura de Gobierno en el caso de la Ciudad de México, el cual será sancionado por el Comité Ejecutivo Nacional;
X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la postulación de candidaturas a cargos distritales, municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para lo cual podrá consultar a los Consejos Políticos del nivel que corresponda a la elección y será sancionado por el Comité respectivo, observando lo dispuesto en estos Estatutos; y, en su caso, elegir a propuesta de la persona
titular de la Presidencia del Comité Directivo de la entidad federativa, a los integrantes de la Comisión para la Postulación de Candidaturas de la entidad federativa, previa autorización del Comité Ejecutivo Nacional;
XI. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los objetivos, metas y propósitos, de los Documentos Básicos;
XII. Vigilar que se cumplan los resolutivos de la Asamblea de la entidad federativa y emitir acuerdos y orientaciones generales;
XIII. Aprobar planes y programas de lucha política, para fijar la posición del Partido ante el poder político y para asegurar la unidad interna y normar la organización del trabajo;
XIV. Aprobar y evaluar el cumplimiento de las plataformas electorales que el Partido debe presentar ante los organismos electorales competentes, para cada elección local en que participe;
XV. Definir la posición del Partido y proponer las estrategias y tácticas que debe seguir ante los grandes problemas de la entidad federativa;
XVI. Analizar los planteamientos y demandas de las organizaciones y de los sectores y emitir los acuerdos que correspondan;
XVII. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales con los de la estructura territorial en torno a las estrategias de lucha electoral;
XVIII. Aprobar el Reglamento de los Consejos Políticos Municipales o de las demarcaciones territoriales en el caso de la Ciudad de México;
XIX. Aprobar el Reglamento del Comité Directivo de la entidad federativa, el que deberá ser congruente con el del Comité Ejecutivo Nacional;
XX. Aprobar durante el primer mes de cada año, el proyecto presupuestal que someta a su consideración la Comisión de Presupuesto y Fiscalización respectiva.
El presupuesto que apruebe preverá la asignación a los Comités Municipales o de demarcación territorial en el caso de la Ciudad de México, del 50% del monto que el Partido reciba a nivel local por financiamiento público;
XXI. Aprobar durante el primer mes de cada año, el programa anual de trabajo que someta a su consideración la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo de la entidad federativa;
XXII. Convocar a las personas de filiación priista que desempeñen un cargo o función pública para que informen de su gestión, en los términos que permita la Constitución Política local y las leyes aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Comisión de Ética Partidaria de la entidad federativa, en materia de rendición de cuentas;
XXIII. Requerir a los Consejos Políticos Municipales o de demarcación territorial en el caso de la Ciudad de México, la formulación de sus estrategias de acción, velando por su congruencia con el Programa de Acción, mediante los lineamientos que deberán expedir con tal propósito y evaluar periódicamente el avance de los mismos;
XXIV. Nombrar a la persona titular de la Contraloría General de entre una terna propuesta por quien tenga su cargo la Presidencia del Comité Directivo en la entidad federativa;
XXV. Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas para suscribir frentes, coaliciones, candidaturas comunes, y otras formas de alianza que establezca la ley de la materia, para que, por conducto de la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo de que se trate, se solicite el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional;
XXVI. Conocer, revisar y aprobar, en su caso, los temas prioritarios y acuerdos específicos de la Agenda Legislativa que para cada período le presente, con oportunidad, la persona titular de la coordinación del grupo parlamentario del Partido en el Congreso local;
XXVII. Distribuir entre los Comités Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los recursos disponibles, con sujeción a los criterios previstos en la fracción II del artículo 132;
XXVIII. Aprobar el Plan Estatal de Capacitación Política y el Programa Anual de Trabajo de la filial estatal del Instituto de Formación Política Jesús Reyes Heroles, A.C;
XXIX. Conocer y aprobar, en su caso, el Programa Anual de Investigaciones Políticas, Económicas y Sociales que someta a su consideración la Fundación Colosio, A.C. de la entidad federativa respectiva, así como velar por el desempeño de las tareas de docencia, investigación y divulgación que estatutariamente le corresponda a la propia Fundación;
XXX. Elegir, a propuesta de las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Directivo respectivo, a los integrantes de la Comisión de Justicia Partidaria de la entidad federativa;
XXXI. Elegir, a propuesta de la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo respectivo, a los integrantes de la Comisión de Procesos Internos de la entidad federativa, en los términos previstos en el artículo 162;
XXXII. Elegir, de entre una terna propuesta por la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo respectivo, al titular de la Defensoría de los Derechos de la Militancia de la entidad federativa;
XXXIII. Aprobar el Plan de Trabajo de la entidad federativa de la filial local del Movimiento PRI.mx, A.C.;
XXXIV. Ratificar a los integrantes de la Comisión de Ética Partidaria de la entidad federativa que designe la persona titular de la Presidencia del Comité Directivo de la entidad; y
XXXV. Las demás que le señalen estos Estatutos.

Así podemos identificar que, en las entidades, existen Consejos Políticos de las entidades federativas, que dentro de su estructura contemplan la creación de un Comité de Presupuesto y Fiscalización, quien será el encargado, de contemplar el presupuesto municipal para los Comités Municipales, por lo que se tiene que es una situación que atañe meramente al partido político.

En ese tenor, se concluye que, respecto a los puntos que se analizan, a saber: si dicha oficina ocupada por el comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México cuenta con (contrato de arrendamiento u otro), así como si se destina recursos para el pago de renta u otro y de servicios, derivado del análisis realizado, se determina que el Ayuntamiento de Amanalco, no cuenta con atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar y/o poseer información relacionada con un contrato de arrendamiento o de otra naturaleza, así como si se destina recursos para el pago de renta u otro y de servicios, toda vez que le atañe exclusivamente al partido revolucionario institucional, por lo que conviene señalar lo siguiente:

· De la declaratoria formal de incompetencia.  

De acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  
· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que la solicitud de información fue presentada en fecha quince de mayo de dos mil veintitrés y el Sujeto Obligado declinó su competencia el treinta de mayo del dos mil veintitrés, es decir, al décimo primer día hábil siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de información, es por lo que, al no haber cumplido con el plazo de tres días que otorga la Ley en la materia para señalar su falta de atribuciones, competencias y funciones para generar y administrar lo solicitado, resulta procedente ordenar una declaratoria formal de incompetencia. 
4.- si dicha oficina ocupada por el comité municipal del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México cuenta con todos los servicios como: energía eléctrica, agua potable, sanitario, teléfono, internet u otros.



En su respuesta, la Dirección de Gobierno Municipal, refirió lo siguiente: 
“Respecto a este inciso informarle que la Dirección de Gobierno Municipal no cuenta con información al respecto, debido a que es un inmueble particular y ellos son los que determinarán la contratación de los servicios que necesiten.”(Énfasis añadido)
Posteriormente en su escrito recursal, la parte Recurrente expresó lo siguiente: 
[image: ]
Una vez admitido el recurso de revisión que en este acto se resuelve, en informe justificado, el Sujeto Obligado se declara incompetente para atender la presente solicitud de información, ello bajo las siguientes consideraciones:
[image: ]
Entrando en materia del presente punto, de la revisión al Bando Municipal 2023, por cuanto hace a los servicios públicos, se tiene que los artículos 71, 72, 73, 74 75, 76 y 78, disponen que el Ayuntamiento es el encargado de prestar servicios públicos, sirve de mayor referencia la siguiente cita:
“Artículo 71.- Los Servicios Públicos son el conjunto de elementos, personas y materiales, coordinados por las unidades administrativas y su función es la de atender y satisfacer las necesidades de carácter general; en el ámbito municipal, su creación, organización, administración y modificación estará a cargo del Ayuntamiento.
Artículo 72.- El Gobierno Municipal, proporcionará los Servicios Públicos y ejecutará las obras que la prestación, instalación, funcionamiento y conservación de estos requiera, con sus propios recursos y en su caso, con la cooperación de otras entidades públicas, sociales o privadas.
Artículo 73.- El Municipio tiene a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los Servicios Públicos Municipales, considerándose enunciativa y no limitativa los siguientes:
I. Agua potable;
II. Drenaje y alcantarillado;
III. Alumbrado público;
IV. Limpieza y disposición de desechos;
V. Mercados;
VI. Panteones;
VII. Rastro;
VIII. Calles, jardines, áreas verdes y recreativas;
IX. Seguridad pública, tránsito y protección civil
X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
XI. Asistencia social en el ámbito de su competencia y atención para el desarrollo integral de la Salud pública; y
XII. Las demás que declare el Ayuntamiento como necesarios en beneficio colectivo, o aquellas que la Legislatura Estatal determine, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.
Artículo 74.- La prestación de los servicios públicos se hará de manera directa por las unidades administrativas u organismos municipales a cargo, conforme a las atribuciones y regulación establecidas en la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el Código Reglamentario y las demás normas de observancia general que emita el Ayuntamiento.
…
Artículo 75.- Los Servicios Públicos Municipales se prestarán con la máxima cobertura y calidad considerando los recursos con los que cuente el Ayuntamiento, quien proporcionará las facilidades necesarias para que los ciudadanos participen y colaboren en estas tareas.
Artículo 76.- Los usuarios de los Servicios Públicos Municipales sujetos al pago de un derecho, deberán realizarlo de manera puntual, conforme a las disposiciones legales correspondientes, estando obligados a hacer uso de ellos en forma racional y mesurada.
…
Artículo 78.- No puede ser motivo de concesión a particulares, la prestación de los Servicios Públicos siguientes:
I. Agua potable, drenaje y alcantarillado;
II. Alumbrado público;
III. Control y ordenamiento del desarrollo urbano;
IV. Seguridad pública;
V. Los que afectan la estructura y organización municipal.” (Énfasis añadido)
De ahí que se considere que el Sujeto Obligado no efectuó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable conforme al artículo 162 de la Ley de Transparencia local pues omitió turnar dicho requerimiento a la Dirección de Servicios Públicos, la cual de conformidad con lo reportado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del Sujeto Obligado, es la encargada de desempeñar una serie de funciones encaminadas a la prestación de los servicios públicos, de la cual destaca el proporcionar mantenimiento a las instalaciones, maquinaria, instrumentos y equipos necesarios para la prestación eficaz de los servicios públicos a su cargo, implementando acciones de carácter preventivo y correctivo que permitan la optimización de sus funciones y recursos, por lo que resulta pertinente ordenar que se efectúe una nueva búsqueda para efecto de localizar el documento en el que se adviertan los tipos de servicios con los que cuenta el inmueble donde opera el Comité Municipal referido en la solicitud de acceso a la información de mérito.
Aunado a lo anterior, debe quedar claro que, en el caso particular y en caso se localizarse, únicamente se hará entrega de los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, y sólo en caso de que dicha prestación de servicios haya sido solicitada por el Partido Político referido por la particular,  toda vez que por cuanto hace al resto de los servicios referidos por la persona solicitante, no son competencia del Ayuntamiento de Amanalco; es de precisar que esta premisa se refuerza al observar en estricto sentido los artículos del bando municipal relativos a la prestación de servicios públicos, pues se insiste, el Ayuntamiento no cuenta con facultades para brindar servicio de energía eléctrica, teléfono o internet. 
En este orden de ideas, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que en el oficio que adjuntó la parte Recurrente en el apartado de manifestaciones, se observa claramente que el Partido Revolucionario Institucional otorgó respuesta a dicho planteamiento, señalando que si cuenta con los servicios básicos, sirve de mayor referencia la siguiente impresión de pantalla: 
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Por lo que con este pronunciamiento, el Partido Revolucionario Institucional asevera contar con la información relativa a la prestación del resto de los servicios que no son prestados por el municipio, como lo son el teléfono, internet, energía eléctrica, entre otros. 
Aunado a lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que si bien la parte Recurrente señala que debe contar con dichos documentos porque se requieren para la licencia de funcionamiento, no menos cierto es que la consulta a los artículos 11 y 35 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado De México, únicamente señalan que deberán proporcionarse los siguientes datos: 
“Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes:
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad económica.
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impacto.
VII. Domicilio de la unidad económica.
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
IX. Sanciones en su caso.
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.
…
Artículo 35. Para el funcionamiento de las unidades económicas a que se refiere este Capítulo, la autoridad deberá ingresar, además de lo requerido por el artículo 11, los datos del permiso o licencia de funcionamiento correspondientes al Sistema, proporcionando la información siguiente:
I. Domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico. En caso de que el solicitante sea persona física, expresará los datos de la credencial para votar.
II. Superficie total del local donde pretende establecerse la unidad económica.
III. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad con esta Ley.
IV. Capacidad de aforo en su caso, atender lo ordenado en materia de Protección Civil.
V. En los casos de unidades económicas que se dediquen a la purificación, embotellamiento y comercialización de agua deberán presentar la licencia de funcionamiento y aviso de funcionamiento ante la autoridad respectiva.” 
De lo anteriormente analizado se colige que no se advierte fuente obligacional para que el Sujeto Obligado pueda exigir a esta unidad económica el contar con ciertos servicios básicos, por lo tanto, este Instituto no se encuentra en posibilidades de ordenar la entrega de documento alguno por cuanto hace a la prestación de servicios como teléfono, internet, energía eléctrica, además es de vital importancia destacar el hecho de que el propio Partido Revolucionario Institucional se declaró competente para otorgar respuesta, por lo que respecto a los servicios previamente mencionados, lo pertinente es ordenar la emisión del acuerdo de incompetencia en los términos previamente señalados.
Por otra parte, debemos tener en cuenta que el Sujeto Obligado fue omiso en turnar el requerimiento a la Dirección de Servicios Públicos para efecto de que se pronunciara respecto a la entrega de la prestación de servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado, por ello resulta pertinente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de ordenar la entrega de  los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, vigentes o que obren en sus archivos al 15 de mayo de 2023, es de vital importancia mencionar que únicamente procederá, sólo si el titular del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado es una entidad pública, como lo es el partido revolucionario institucional, sin embargo, de ser el caso en  el que únicamente se vean involucrados particulares en su carácter de propietarios del inmueble referido, estos deberán ser clasificados como información confidencial, en virtud de que esa información no reviste interés público ni abona en la adecuada rendición de cuentas de los sujetos obligados ni contribuye a transparentar la gestión pública, aunado a que con su divulgación se revelaría información patrimonial que está íntimamente ligada con los titulares de los datos por tanto, se insiste que en ese supuesto no sería información pública susceptible de ser entregada y, en consecuencia, el Sujeto Obligado está constreñido a proteger la documentación en los que se actualice este supuesto en apego a la normatividad aplicable.
Es de resaltar el hecho de la información relativa de los particulares propietarios de inmuebles es considerada como un dato personal por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XI.Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
De manera que cuando los datos hacen a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, se hablan de datos personales, asimismo debe apuntarse que en el caso en concreto, se identifica que lo solicitado es un dato personal pues hace alusión a información concerniente a personas físicas.
De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:
“Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.”
(Énfasis añadido)
Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales y sensibles concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación: 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. (…) 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de las mismas, sus representantes y los servidores públicos facultados para ellos. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales de los documentos del particular descritos en la solicitud de información. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas; para mayor abundamiento, se puede citar la tesis aislada 1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:
“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual }restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.”
(Énfasis añadido)
Es por todo lo expuesto que este Instituto estima pertinente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de entregar los documentos que den cuenta los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, vigentes o que obren en sus archivos al 15 de mayo de 2023 sólo en el caso de que dicho servicio haya sido solicitado por el citado partido político, de ser procedente en versión pública, en términos del siguiente considerando, sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar la documentación, en virtud de que no se genera, posee o administra, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
5.- De la existencia o inexistencia de la documentación que acredite el funcionamiento legal del salón de fiestas o reuniones en el referido inmueble en su entrada lateral sobre la calle Miguel Hidalgo.


Por cuanto hace a este apartado, la Directora de Gobierno Municipal refirió lo siguiente: 
“De acuerdo a las verificaciones que se han realizado por parte de personal de esta dirección, no se encontraron indicios de que en este sitio esté operando o se encuentre en funcionamiento ese tipo de establecimiento, a lo que en función de esta solicitud de información declaro en mi carácter de directora de gobernación la inexistencia de documentación que acredite el funcionamiento legal del salón de fiestas o reuniones en el referido inmueble sobre la calle miguel hidalgo.”
Circunstancia que derivó en la interposición del recurso de revisión que nos ocupa y en el cual, la parte Recurrente señaló lo siguiente: 
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Derivado de la admisión del recurso de revisión, el Sujeto Obligado por conducto del Secretario del Ayuntamiento y Directora de Desarrollo Económico, formularon los siguientes pronunciamientos en la etapa del informe justificado:
 Secretario del Ayuntamiento:
“En uso de las facultades que me confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, me permito hacerle de su conocimiento que una vez realizada la búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos que se encuentran dentro de esta secretaria, le informo a usted que no se ha encontrado ningún registro o información sobre lo antes referido.”
Directora de Desarrollo Económico:[image: ]
De conformidad con lo referido por el Sujeto Obligado en el portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX),  las unidades administrativas que se pronunciaron, cuentan con las siguientes atribuciones: 
Dirección de Gobierno Municipal:
“El titular de la Dirección de Gobierno tiene las siguientes atribuciones y responsabilidades:
…
XIII. Ordenar y ejecutar la verificación in situ del cumplimiento de la normatividad aplicable a las unidades económicas;” (Énfasis añadido)
Directora de Desarrollo Económico: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Articulo 96 Quater:
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, la información respectiva
Bando Municipal 2023:
“Artículo 187.- En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal de Amanalco, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico otorgará las licencias, autorizaciones o permisos de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios de bajo impacto y de nueva apertura, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo. Dicho permiso tendrá una vigencia anual y una vez culminado el periodo de vigencia, deberá ser renovado ante la Dirección de Gobierno Municipal, cumpliendo con el pago correspondiente de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios.” (Énfasis añadido)
Secretario del Ayuntamiento: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.”
Por consiguiente toda vez que obra un pronunciamiento por parte de las servidoras públicas habilitadas competentes, siendo estas la Dirección de Gobierno Municipal y la Dirección de Desarrollo Económico, en el sentido de que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Es de gran importancia hacer del conocimiento de la parte Recurrente que al ser el salón de fiestas una actividad de bajo riesgo conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, le corresponde la tramitación de la licencia de funcionamiento de bajo riesgo, trámite que inicia forzosamente a instancia de parte, en virtud de que son las personas físicas o jurídico colectivas quienes presentan los documentos para la emisión por parte de la autoridad.
Es por ello que al existir una manifestación en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, al referir que dicha licencia de funcionamiento no obra en sus archivos, se tiene que no nos encontramos en un caso en el que  la negación del hecho implica la afirmación del mismo, pues se reitera que simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada debido a que este trámite no se realizó por la persona interesada.
Encontrándonos así ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Es por todo lo expuesto en este apartado que se tiene que nos encontramos ante un hecho de carácter negativo pues se señaló que no se emitió una licencia de funcionamiento para el salón de fiestas o reuniones en el referido inmueble en su entrada lateral sobre la calle Miguel Hidalgo.
Por otra parte, respecto de las manifestaciones realizadas por la parte Recurrente mediante informe justificado, consistentes en lo siguiente: 
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Al respecto es preciso referir que, el  artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de México, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. Sobre el  particular, la presente resolución no tiene por objetivo investigar ni determinar  violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, no  advirtió una violación en la atención de la solicitud por parte del Sujeto Obligado, por lo que no procede dar vista al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto y, por el contrario, se sugiere a la persona solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
Finalmente ya que la parte Recurrente solicitó todas aquellas documentales que deriven de la respuesta en copia certificada; en ese sentido no pasa inadvertido para este Organismo Garante el hecho que la persona solicitante eligió como modalidad de entrega de la información a través de Copias Certificadas,, misma que se encuentra prevista en el artículo 174 fracción III de la Ley de la Materia, la cual dispone en caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de la certificación de los documentos.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los Sujetos Obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestario, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los entes gubernamentales y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de los Recurrentes a realizar el pago establecido en el artículo 148 del Código Financiero.
[image: ]
Del precepto legal en cita, se advierten los costos que debieron observarse y en su caso realizar el respectivo cobro, solo en caso de ser procedente.

Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Ahora bien, para la entrega de las copias certificadas, es importante referir que el Sujeto Obligado debe observar los Lineamientos para  Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo que se muestra a continuación:

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados. El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán de agregarse al expediente electrónico. 
CINCUENTA Y SEIS.- El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado debe de dar a conocer el procedimiento a efectuar para que la parte Recurrente tenga acceso a la información requerida, es decir, debe dar a conocer entre otras el número de fojas que integran los documentos a los que desea acceder, ante quién se efectúa el pago, el costo total, etc.

En consecuencia, el Sujeto Obligado al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, deberá informar a la parte Recurrente, el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por la expedición de las copias certificadas, su costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger dichos documentos, en términos del artículo 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación correspondiente, como se aprecia a continuación: 

“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
Es por todo lo expuesto que este Instituto estima pertinente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de entregar de los documentos  que den cuenta de lo siguiente: 
1.- Los documentos que den cuenta del aviso o registro de la oficina del comité municipal del Partido Revolucionario Institucional en el municipio de Amanalco, Edo de México, vigente o que obre en sus archivos al quince de mayo de dos mil veintitrés. 
2.- Los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, vigentes o que obren en sus archivos al 15 de mayo de 2023, solo en caso de que dicho servicio haya sido solicitado por el partido político de referencia. 
 3.- Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amanalco que confirme la incompetencia para generar, administrar o poseer información relacionada con el contrato de arrendamiento o de otra naturaleza, así como de los documentos que den cuenta de que dicho inmueble cuenta con los servicios como: energía eléctrica, teléfono, internet u otros y los recursos que se destinan para el pago de renta u otros gastos del Partido Revolucionario Institucional. 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Es de precisar que dichos documentos deberán entregarse en versión pública de ser procedente conforme al siguiente considerando.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Es por todo lo expuesto que resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03339/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX y en copias certificadas, en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, lo siguiente: 
1.- Los documentos que den cuenta del aviso o registro de la oficina del comité municipal del Partido Revolucionario Institucional en el municipio de Amanalco, Edo de México, vigente o que obre en sus archivos al quince de mayo de dos mil veintitrés. 
2.- Los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, vigentes o que obren en sus archivos al 15 de mayo de 2023.
3.- Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amanalco que confirme la incompetencia para generar, administrar o poseer información relacionada con el contrato de arrendamiento o de otra naturaleza, y de los documentos que den cuenta de que el inmueble citado en la solicitud cuenta con los servicios como: energía eléctrica, teléfono, internet u otros y los recursos que se destinan para el pago de renta u otros gastos del Partido Revolucionario Institucional. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para la entrega de la copia certificada, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la  Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento para el pago de las copias certificadas de los documentos que dieron cuenta de la respuesta proporcionada, domicilio de la Unidad de  Transparencia, así como el costo,  los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá. 
Para el caso en el que el Sujeto Obligado advierta que los documentos que den cuenta de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado en el inmueble referido en la solicitud de información, pertenecen a un particular, deberá clasificarlos como información confidencial y notificar el respectivo acuerdo de clasificación al particular en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, al momento de dar cumplimiento a la resolución. 
En el supuesto que la información ordenada en los puntos 1 y 2, no obren en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmados el requerimiento de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Rospecto a este inciso le informo que a diroceién do Goblemo Municipal del Ayuntamiento
de Amanalco no se tiene registro alguno que acrodito o funcionamiento de alguna oficina del
comits municipal del Partido Revolucionario Insttucional (PRI) on Amanaico quo acredite fa
operacion ofiial e Ia oficina.

) DEL INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL
‘COMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO ESTADO DE MEXICO
GUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA
'RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS.

Rospecto a este inciso_informarle que la Direccion do Goblemo municipal del
Ayuntamionto de Amanaico desconoce si dicho inmusble cuenta con contrato de
arrendamiento u otros documentos quo acrediton la ocupacion del mismo, ya que esta érea
1o es competente para levar a cabo esto tramite, por lo anterior so o sugiero al partcular que
solicito la informacion ai sujeto obligado competente, on este caso al partido revoluclonario
institucional,

) DEL INCISO QUE ANTECEDE SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITE
MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO ESTADO DE MEXICO CUENTA CON
TODOS LOS SERVICIOS COMO; ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, SANITARIO
‘TELEFONO, INTERNET U OTROS.

Rospecto a este inciso informarle que la Direceién do Goblemo Municipal no cuenta con
informacion al respecto, debido a que es un inmusble particular y ellos son 10s que.
eterminaran (a contratacion de los servicios que necasiten.

D) DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE REGISTRO SOBRE LA OFICINA
ESTABLECIDO Y REFERIDO ANTE EL ORGANO ADMINISTRATIVO MUNICIPIO DE
AMANALCO ESTADO DE MEXICO, COMO DISPONE EN EL PRESENTE BANDO MUNICIPAL
2023 REFERENTE AL ARTICULO 30, QUE DISPONE;

Art. 30.- Las instituciones u organizaciones particulares constitidas legaimente,
para prestar un senvicio piblco de beneficencia o realizar actividades de
participacion social, en los aspectos culturales o politico, deberan registrarse ante
Ia autoridad competente y dar conocimiento al municipio.

Do acuerdo con este inciso debido a a inexistencia de aviso o rogistro hago do su
conocimiento que esta direccion de gobiemo municipal no reconoce ka existencia de alguna.
Institucion u organizacién particular consiituida legalmento para prostar un servicio pablico
de beneficencia o realizar actividades de participacion social, en I0s aspectos culturales o
politco, en1a direccion que alude alinicio de su solicitud de Informacin.
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\RESPECTO A LA INFORMACION DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO INCISO A: EL SUJETO OBLIC
PRONUNCIAMIENTO, UNICO, PARCIAL, GENERAL, RESTRICTIVO y OMITE.

'OTORGA UN.

CONSIDEANDO QUE CUENTA CON OTRAS AREAS ADMINISTRATIVAS CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PARA
ATENDER LO SOLICITADO.
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE LE INFORMA AL PARTICULAR QUE ESTE SUJETO OBLIGADO SE
DECLARA INCOMPETENTE PARCIAL, TODA VEZ QUE SU SOLICITUD DE INFORMACION REFERENTE A ESTE
ORGANO POLITICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI DEL ESTADO DE MEXICO LO SIGUIENTE:
1)DE LA OFICINA UBICADA EN: CALLE 5 DE MAYO SUR #6 JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO
Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO, CON CP.51260. (Anexo
imagen para mejor proveer) INFORME: A) AVISO O REGISTRO QUE ACREDITE LA DIRECCION OFICIAL DE LA
OFICINA DEL COMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO. B) DE INCISO
QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO
DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA
RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS. C) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI
DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE
MEXICO CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS COMO: ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, SANITARIO,
TELEFONO, INTERNET U OTROS.

Por lo anterior con fundamento en articulo 12 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios; los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que esta se encuentra.
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'RESPECTO A LA INFORMACION DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO, NO APLICA LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART.
470 de 12 LEY EN MATERIA. POR LO TANTO, SE OTORGA UNA CONTESTACION GENERAL, PARCIAL, RESTRICTIVA. Y
‘OMITE. CONSIDERANDO QUE EL SUJETO OBLIGADO CUENTA CON OTRAS AREAS COMPETENTES FARA DAR ATENCION A
LOREQUERIDO.
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RESPECTO A LA INFORMACION DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO, NO APLICA LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART.
470 de 1 LEY EN MATERIA, POR LO TANTO, SE GTORGA UNA CONTESTACION PARCIAL, RESTRICTIVA., OMITE. Y OTRAS
'AREAS SE ABSTIENEN. POR LO QUE SU PRONUNCIAMIENTO ES DEFICIENTE, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACION
¥/o MOTIVACION EN SU RESPUESTA.

Asi mismo, propone solicitar la informacién a otro Sujeto Obligado, por lo que declara su
incompetencia. Por lo que adjunto Oficio de respuesta del Partido Politico PRI Estatal para su

observacién conducente, que contraviene lo manifestado por Sujeto Obligado Mpio Amanalco.
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B) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal
del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con (contrato de
arrendamiento u otro) y si se destina recursos para el pago de renta u otro y de
servicios.

Se hace de su conocimiento que el inmueble en cuestion, no es propiedad de este Partido
Politico, por lo que se cuenta con un Contrato de Comodato, que nos avala como
poseedores de buena fe del bien inmueble en comento, de acuerdo a los art. 105 y 107
numeral 1, del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral.

En lo que respecta a los recursos destinados a este Comité Municipal se informa que, el
Comité Directivo Estatal no tiene partida presupuestaria destinada a Comités Municipales
porlo cual no asigna, cantidad alguna de recurso.
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RELATIVO A ESTE PUNTO, EL SUJETO OBLIGADO ATIENDE DE FORMA GENERAL, PARCIAL, CONSIDRRANDO QUE CUENTA
CON OTRAS AREAS COMPETENTES PARA ATENDER LO SOLICITADO, POR ENDE, SE OMITE O SE ABSTIENE.

‘TRATANDOSE DE ESTABLECITENTOS DE BAJO IMPACTO, PARA OPERAR O FUNCIONAR DEEN TENER O POSEER CIERTOS.
SERVICIOS BASICOS.
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C) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal
del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con todos los servicios
como: energia eléctrica, agua potable, sanitario, teléfono, internet u otros.

Se comunica que este Comité cuenta con los servicios bésicos.
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RELATIVO A ESTE PUNTO, EL SUJETO OBLIGADO INFORMA DE FORMA UNICA., GENERAL, PARCIAL, AMBIGUO OMITE, |
NIEGA. SE VISUALIZA FEHACIENTEMENTE QUE EL SUJETO OBLIGADO NO REALIZO LA BUSQUEDA EXAHUSTIVA EN LAS
AREAS ADMINISTATIVAS COMPETENTES CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PARA DAR ATENCION Y DAR CELERIDAD A
MIPETICION, POR LO TANTO, SE ABSTIENEN Y NIEGAN OTORGAR LA INFORMACION SOLICITADA.

SE ADJUNTA EVIDENCIA COMO MEDIO PROBATORIO (OFICINA EN FUNCION) QUE PLASMO EN ESTE ACTO, PARA MEJOR
PROVEER.
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En uso de s facuades que me confers i articulo 96 Quarter, Fraceidn XIX, de I Ley Orgénica Municipal
vigerte, me pemito formar 8 usted, ue una vez realizada la bisqueda minuciosa y exhaustiva en los
archivos fisicos y digitales de los registros municipales do unidades sconomicas, de los permisos o
licencias de funcionamiento otorgados desds la Direccién de Desarrall Economico, 3 cargo de una
Servidora; Informo a usted que NO SE HA EMITIDO NINGUNA LICENCIA DE FUNCIONANIENTO oara
‘opera ringan tpo de stablecimieno comercal o da sencos an & imuebis con domcilo en' calle § 4 Mayo
Sur #0 unto al Moino,ente call Migus!Hidalgo y 16 Ge Septembre an sl canio s esta muncoo ce Amanaica
Estado ds Mésco,con C . 51260

Con fundamento en el Bando uricisl 2023, Capiu Il DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES ¥ DE SERVICIOS ABIERTOS AL PUBLICO, At 208 y At 209, eferentes a os recuisios
Indispensaties necesanos para contar con 1a autorzacién de s autondad muncpal para su operacen. sn m
caricter de Dieciora de Desarolo Econéico.declaro 1 Inexstencia de 1 ocumentacion aus acrecte ¢
funcionamiento legal de ningin establscimiento comercil establecido en o domicilo supraciado.
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POR LO QUE ES IMPORTANTE ENFATIZAR QUE EL TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO
NO REALIZO NINGUNA MANIFESTACION DENTRO DEL TIEMPO PROCESAL COMO LO SENALA DICHO
ARTICULO, QUE EN ESTRICTO SENTIDO PRETENDA DOLOSAMENTE EXCUSARSE ¥ ASl MISMIO
DESRVIRTUAR LO ACTUADO PARA EVITAR UN ACTO DE POSIBLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT:VA,
POR LO QUE CONSIDERD PRUDENTE QUE ESTE ORGANO GARANTE DE VISTA DE TAL ACTUACION AL
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL SUJETO OSLIGADO, CONSIDERANDO QUE EL TANTO
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEBIO ATENDER CON DILIGENCIA LAS FACULTADES LE
CONFIZRE EN MATERIA CON LA RESPONSABILIDAD QUE LO HABILITA EINCOADOEN EL ART 49, AS!
TAMBIEN LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ¥ DEMAS MARCOS NORMATIVCS QUE LOS
RIGEN, POR SER UNA SOLICITUD DE ACTUACION DE INDOLE Y PROCEDENCIA OFICIOSA.
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el contribuyente. 10

Unicamente s pagardn por concepto de los derechos senalados en la fraccion I de este
articulo un dia de salario minimo general del area geografica que corresponda, tratandose de
regularizacion de Ia tenencia de la tierra, mediante programas y campanias promovidas por
organismos publicos federales, estatales o municipales creados pra tal efecto.

No pagaran este derecho las personas juridicas colectivas de la microindustria que se
constituyan en sociedades mercantiles del tipo “Sociedad de Responsabilidad Limitada MI" y
que queden inscritas en el Padron Nacional de la Microindustria.

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos.
Diarlos Generales del Area
Geogréfica que corresponda
L Por Ia expedicion de copias simples:
A).  Porla primera hoja. 0224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
I Porlaexpedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
M. Porla expedicion de informacion por cada disco flexible. 0224
Iv.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0336
v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagaran conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos
Diarios Generales del Area
Geogrifica que corresponda.
I Delos bienes secuestrados:
A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 014
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 003

IL Delos bienes liberados, no retirados oportunamente:

0

il B2
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Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|

[Fecha de clasificacion ransparencia confirm la clasificacién del
jocumento o expediente, en su caso.
Area

 senalara el nombre del area del cual
s titular quien clasifica.

Sello
oficial
logotipo
del sujeto
obligado

Informacion reservada

jocumento que se clasifican como
eservadas, o, en su caso, se precisard
ue se ha reservado el documento o

e indicaran las partes o paginas del
xpediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

& anotara el numero de afios 0 meses por

s que se mantendrd reservado el
jocumento, el expediente o, en su caso,
s partes o secciones reservadas.

Fundamento legal

 senalara el nombre del ordenamiento,
10 los articulos, fraccién(es), parrafo(s)

n base en los cuales se sustente la
eserva.

|Ampliacién del periodo d
reserva

[En caso de haber solicitado la ampliacion
el periodo de reserva originalmente
tablecido, se debera anotar el numero
e afios o meses por los que se amplia Ia
reserva.

IRubrica del titular del area

[Ribrica autégrafa o firma digital de quier|
lasifica.

[Fecha de desclasificacion

e anotard la fecha en que s
jesclasifica el documento.

IRGbrica y cargo del servidor publico

[RGbrica autégrafa o firma digital de quien|
jesclasifica.
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SE SOLICITA AMABLEMENTE A ESTE ORGANO POLITICO PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL PRI DEL ESTADO DE MEXICO ¥ AL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE
MEXICO, INFORME Y OTORGUE SU MAXIMA PUBLICIDAD SOBRE LO SIGUIENTE:

1)DE LA OFICINA UBICADA EN: CALLE 5 DE MAYO SUR 6 JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE
MIGUEL HIDALGO Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AMANALCO
EDO DE MEXICO, CON CP.51260. (Anexo imagen para mejor proveer) INFORME:

A) AVISO O REGISTRO QUE ACREDITE LA DIRECCION OFICIAL DE LA OFICINA DEL
COMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE
MEXICO.

B) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL
CCOMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO
CUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA
RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS.

€) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL
CCOMITE MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO
CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS COMO: ENERGIA ELECTRICA, AGUA
POTABLE, SANITARIO, TELEFONO, INTERNET U OTROS.

D) DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL REGISTRO Y AVISO SOBRE LA OFICINA
ESTABLECIDA Y REFERIDA ANTE EL ORGANO ADMINISTRATIVO MUNICIPIO DE
AMANALCO, EDO DE MEXICO, COMO DISPONE EN EL VIGENTE BANDO
MUNICIPAL 2023 REFERENTE AL ARTICULO 302, QUE DISPONE:

Art.30-- Las In izaciones particulares constituidas legalmente, para

prestar un Servi ipacion

social, en los aspectos culturales o politicos, deberan registrarse ante la autoridad
competente y dar conoci

2)DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL
FUNCIONAMIENTO LEGAL DEL SALON DE FIESTAS O REUNIONES EN EL REFERIDO
INMUEBLE EN SU ENTRADA LATERAL SOBRE LA CALLE MIGUEL HIDALGO.

 EN CASO DE SER SU RESPUESTA POSITIVA, EMITA SU MAXIMA PUBLICIDAD,
INCLUYENDO LOS OFICIOS CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DE LAS AREAS
COMPETENTES QUE DIERON ATENCION A MI SOLICITUD.

© EN CASO DE SER SU RESPUESTA NEGATIVA, DECLARE LA INEXISTENCIA
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.

 EXPIDA A MI ENTERA COSTA COPIA CERTIFICADA DE LOS OFICIOS Y ANEXOS DE
RESPUESTA DE LAS AREAS COMPETENTES.

GRACIAS.
15 MAYO 2023
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